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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 15 de 
mayo de 2019 por la que se establece la descripción de los elementos que 
integran la uniformidad, acreditación y equipamiento de Policías Locales de 
Extremadura. (2024062311)

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 66 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, una vez iniciado el proceso de elaboración del proyecto de Orden por la que se modifica 
la Orden de 15 de mayo de 2019 por la que se establece la descripción de los elementos que 
integran la uniformidad, acreditación y equipamiento de Policías Locales de Extremadura (pu-
blicado en el portal de Transparencia el 10/06/2024), esta Secretaría General

RESUELVE:

Único. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente re-
solución en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona física o 
jurídica pueda examinar el mencionado proyecto de orden y formular las alegaciones o suge-
rencias que estime oportunas.

Las alegaciones se podrán presentar por cualquiera de los medios que a tal efecto determina 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

El horario y lugar de exposición del proyecto de orden al que se refiere el presente acuerdo 
será durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas, en las dependencias admi-
nistrativas de la Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, sitas en avenida 
Valhondo, s/n., Edificio Mérida III Milenio, Módulo 2, 2.ª planta, 06800, Mérida. Asimismo, el 
proyecto estará a disposición en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, a través de la siguiente dirección de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-pids

Mérida, 28 de junio de 2024. El Secretario General, DAVID GONZÁLEZ GIL.
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